
calle Gardoqui, 8, solicitando autorización para la ampliación 
de una subestación de interconexión y seccionamiento, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la ampliación de la subesta
ción de interconexión y seccionamiento situada en el término 
municipal de Herrera de Pisuerga (Palencial.

La citada ampliación consistirá en construir una posición 
de línea de 380 KV de doble interruptor, denominada «Velilla», 
y se dotará de interruptor a la reactancia de compensación 
existente. El sistema de 220 KV se desmontará, manteniendo 
solamente la posición para servicios auxiliares.

La finalidad es aumentar el mallado de la red de 360 
KV, mejorando su capacidad para dar salida hacia los centros 
de consumo a la energía_generada en la zona Noroeste de 
la península y mejorar las condiciones de maniobra de la reac
tancia de compensación existente.

Madrid, 2 de agosto de 1984.—La Directora general, Carmen 
Mestre Vergara Delgado.

Sr. Delegado territorial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León en Palencia.—5.110-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22946 ORDEN de 10 de agosto de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la ampliación 
de una central hortofrutícola, a la Sociedad Coope
rativa de Fruta «Scofruco», de Corbins (Lérida), 
APA 041.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la 
Sociedad Cooperativa de Fruta «Scofruco», de Corbins (Lérida), 
calificada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita 
en el correspondiente Registro con el número 041, para la am
pliación de su central hortofrutícola en la citada localidad, aco
giéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la 
Ley 29/1972, de 22 dé julio y demás disposiciones que la com
plementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
su central hortofrutícola, a realizar en Corbins (Lérida), por la 
Sociedad Cooperativa de Fruta «Scofruco», APA 041, con presu
puesto limitado a efectos de concesión de subvención a la can
tidad de 15.171.850,38 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la Concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 3.034.370 pesetas, con cargo a la partida: 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, del programa 2.2.2 «Ordenación de la oferta y regula
ción del mercado».

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, 
con efectos desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectiva
mente, y los de expropiación forzosa y preferencia en la obten
ción de crédito oficial, que no han sido solicitados.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152 
/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de agosto de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

22947 ORDEN de 3 de septiembre de 1984 por la que 
se declara incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración, crianza y envasado de 
vinos, de la Sociedad «Jumilla Unión Vinícola, So
ciedad Anónima», sita en Jumilla (Murcia), y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Jumilla Unión Vinícola, 
Sociedad Anónima» para el perfeccionamiento de su bodega de 
elaboración, crianza y envasado de vinos, sita en Jumilla (Mur
cia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración, crianza y envasado de vinos, sita en Jumilla (Murcia), 
de la que es titular la Sociedad «Jumilla Unión Vinícola, S. A.», 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo ter
cero y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo 
se expresa, excepto los relativos a preferencia en la obtención 
de crédito oficial y expropiación forzosa, que no han sido so
licitados.

Tres. -Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
5.138.922 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar, para dicho perfeccionamiento, una subven
ción equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, 
la cual alcanzará como máximo la cantidad de quinientas trece 
mil ochocientas noventa y dos (513.892) pesetas, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09,771 del ejercicio económico 
de 1984, programa 223, Industrialización y Ordenación Agroali- 
mentaria.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre 
de 1984, pana que la Sociedad beneficiarla justifique las Inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en 
él correspondiente Registro dé Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o. incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los tertenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

22948 ORDEN de 5 de septiembre de 1984 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación de una 
central hortofrutícola a realizar por la Sociedad 
Agraria de Transformación número 486 (ASPASA) 
en Zuera (Zaragoza), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 486 (ASPASA), para ampliar una central horto
frutícola en Zuera (Zaragoza), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto-, Real Decre
te 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación de una central hortofrutícola 
en Zuera (Zaragoza), de la que es titular la Sociedad Agraria 
de Transformación número 486 (ASPASA), al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real 
Decreto 63/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes entre los relacionados en el ar
tículo 3.° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que er los mismos 
se expresan; excepto el relativo a expropiación forzosa, que no 
ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación fndustrlal de referencia, con un presupuesto de pe-


